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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 BUSTARVIEJO

LICENCIAS

Por parte de doña Laura González Silva se ha solicitado licencia de actividad para explo-
tación apícola en las parcelas 3 y 260 del polígono 4 del catastro de rústica de esta localidad.

Al mismo tiempo se somete a trámite de información pública la Evaluación Ambien-
tal de dicho proyecto, en consonancia con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Por todo ello, y al objeto de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes dentro del
plazo de veinte días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Bustarviejo, a 26 de agosto de 2010.—El alcalde, José Manuel Fernández Fernández.
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